
Expediente: 2902/19
Carátula: CAJAL JORGE JEREMIAS C/ VELAZQUEZ OMAR FABIAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27181856837 - VELAZQUEZ, OMAR FABIAN-DEMANDADO/A
27181856837 - VELAZQUEZ, ROBERTO DANIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - CIA DE SEGUROS AC SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
23213291769 - CAJAL, JORGE JEREMIAS-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2902/19

*H102325360351*
H102325360351

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: CAJAL JORGE JEREMIAS c/ VELAZQUEZ OMAR FABIAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 2902/19

Proveyendo actuación: PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: ORTEGA, DANIEL GERMAN -
11/02/2025 10:38

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Atento a lo solicitado y a las constancias de autos,
vuelvan los autos a despacho para dictar sentencia. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y
Comercial Común de la V° Nominación. MBT

Actuación firmada en fecha 13/02/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2025 - 14:05:36


